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CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MuNtctpAL oel cn¡¡róN cAMtLo poNcE ENRtouEz.

Que, el Nl. 24o de la constitución de la República del Ecuador determina que
los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales tendrán facuftades
legislativas en el ámbito de sus competencias /jurisdicciones tenitoriales.

Que, el Nl. 241 de la Constitución de la República del Ecuador._ La
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos
los gobiernos autónomos descentralizados.

Q- =-tmm#¡tl

CONSIDERANDO:

Que, el Att.225 de la constitución de la República en relación con el Art.3 de
la Ley Orgánica Servicio Público dice: El sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de ras funciones Ejecutiva, Legisrativa,
Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Sociá|.

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado....',

Que, el Nt. 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que es
deber de las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, sus
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la constitución.

Que, el Nt.227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina
que: "La administración pública constituye un servicio a la colectiv¡dad que serige por los principios de eficac¡a, eficiencia, calidad, jerárquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, ptañiticación,
transparencia y evaluación".

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su art. 238, indica entre
otras cosas que los gobiemos autónomos descentralizados gozarán de
autonomía política, administrativa y financiera, y se regírán por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación
crudadana.

Que, en el Art. 264 ibídem, establece que: ros gobiernos municipales tendrán
las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que determine ra
Ley, para lo cual en los numerales 1, 2, 3 y 6 le otorgan a los gobiernos
autónomos descentralizados municipales la facultad de planificar el desarrollo
cantonar, ejercer er contror sobre er uso y ocupación der suero, planificar y
mantener la viabiridad urbana, así como pranificar, regurar y controrar er tránsito
y el transporte público dentro de su territorlo cantonal
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Que, en el A¡1.270, lbídem, sostiene que: otorga a los gobiernos secc¡onales
descentralizados facultad de generar sus propios recursos financieros.

Que, en el Art. 336, la Constitución de la Repúbl¡ca manifiesta, que el Estado
impulsará y vetará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y
servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y
promueva la sustentabilidad. El Estado asegurará la transparencia y eficiencia
en los mercados y fomentará la competencia en igualdad de condiciones y
oportunidades, lo que se definirá mediante ley.

9r", el Cod§o Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización coorAD, en el Art. 7 determina que para el pleno ejercició
de sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán
asumir, se reconoce a los Consejos Regionales y provinciales, Concejos
Metropolitanos y Municipales, la capacidad para dictar normas de caráiter
general a través de ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones, aplicables dentro
de su circunscripción tenitorial.

Que, el Art. il literales c) y m), del Código Orgánico de Organización
Terr¡torial, Autonomía y Descentralizacón, señalan que son funciones del
Gobierno Municipal, establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico;
regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular,
el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en é1, la colocación de
publicidad, redes o señalización.

Que, el COOTAD, en el Art. 55 literal e), determ¡na que los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales pueden crear, modificar, exonerar o
suprimir, mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de
mejoras;

pue.9lArt,55 literal b) de ra rey ibídem, dice que es competenc¡a excrusiva de
los GADs Municipales la de: Ejercer el control sobre el uso y ocupación del
suelo en el cantón;

Que, el coorAD en su Art. 57 riterar a) estabrece que corresponde ar concejo
Municipal la facultad normat¡va en ras materias de competencias der GAó,
mediante la expedición de ra ordenanzas cantonales, acuerbos y resoruciones. 

'

Que, el cuarto inciso del Art. 129 có_digo orgánico de organización Territorial,
Autonomía y Descentrarización cobr¡ó señara: ¡r ejercicio oe rácompetencia de vialidad atribuida en la constitución a los d¡st¡ntos n¡reres oágobiemo,..se cumplirá de. la siguiente manera: (...) Al gobiem; ,;ü;il;descentralizado municipar re corresponde ras facurüdes de planificar, *n.trr¡,y mantener la viaridad urbana. En er caso de ras cabeceras de ras panoquiás
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rurales, la ejecución de esta competencia se coordinará con los gobiernos
parroquiales rurales (-..)".

Que, el Art. 380 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y
Descentralización coorAD establece la facultad de los gobiernoi
descentralizados municipales de imponer sanciones pecun¡arias pará exigir el
cumplimiento de actos administrativos.

Que, el Conce¡o Municipal det cantón Camilo ponce Enriquez, el 25 de abit de
2011 aprobó la ordenanza sustitutiva que regtamenta ta ocupación de ta vía
pública del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón camilo ponce
Enríquez;

Que, el Concejo Cantonal del cantón Camilo Ponce Enríquez, el 19 de enero
de 2018 aprobó la Ordenanza que Reglamenta la ocupación de ta vía púbtica
del Gobierno Autónomo Descentralizado det cantón Camilo ponce Enríquez;

Con los considerandos expuestos y en ejercicio de las atribuciones que le
confieren el Art. 240 y el último inciso del Art. 264 de la constitución de la
República del Ecuador, Art.7, 57 titeral a) y Art. 322 det c Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. -

Expide:

"ORDENANZA QUE NORMA Y REGULA EL USO, CONSERVACIÓN Y
OCUPACIÓN DE ESPAcIos PÚBLICoS Y viA PÚáLICA DEL GANTÓN
CAMILO PONCE ENRIQUEZ".

Capítulo I

GENERALIDADES

Art. l - Definición de Ecpacios y Vla Pública.- Se entenderá como espacio
público, todo el entorno necesario para que el desplazamiento de las personas
por la vía pública no sea afectado en forma directa o índ¡recta por olores,
ruidos, insalubridad u otras situaciones similares que afecten a la salud y
seguridad de los habitantes o, que atenten al decoro y a las buenai
costumbres.

Para efectos de esta ordenanza se entenderá como vía pública a las calles,
plazas, parques, parajes, soportales, aceras, parterres, puentes y demás
espacios públims destinados al tránsito vehicular o peatonal:, a más de los
bienes de 

- 
uso púbtico que señala et Art. 41T Oát COOigo Orgánico dá

Organización Territorial, AutonomÍa y Descentralización.

Art. 2.- otras Definiciones.- para un mejor entendimiento y apricación de ra
presente Ordenanza, se establecen las siguientes definicioneé:
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1. Acera: Parte lateral o externa de la via pública comprendida entre la
línea de lindero y la calzada, destinada al tránsito de peatones.

2. Area ocupada: Se entiende por área ocupada todo el perímetro exterior
que sea utilizado con mesas y sillas de propiedad de los bares.
restaurantes. hoteles, etc., incluyendo los espacios ornamentales.

3. Avenida: Yla ancha e impoñante de la ciudad con parterre central o
algún tipo de señalización horizontal a nivel de calzada. Las avenidas
tienden a estar comunicadas entre sf o con sectores importantes de la
ciudad a fin de favorecer de mejor manera la circulación de los
transpoñes tanto públicos como privados.

4. Comerciante autónomo y por cuenta propia: Los ilabajadores
autónomos son aquellas personas que se valen por sf mismas y que
realizan de forma habitual, personal y directa un pequeño negocio de
provisión de artfculos y bienes de uso o de consumo, y de prestación de
servicios, siempre que no exceda los límites de dependientes
asaiariados. cap¡tal, act¡vos y ventas.

Comerciante minorista: La persona natural que de forma autónoma
desarrolla un pequeño negocio de provisión de arilculos y bienes de uso
o de consumo y prestación de servicios. siempre que no exceda los
límites de dependientes asalariados. capital, activos y ventas que serán
f¡ados anualmente por la Superintendencia de Economía popular y
Solidaria
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6. Bienes de uso público: Son aquellos cuyo uso por los part¡culares es
directo y generai, en forma gratuita. Sin embargo. podrán también ser
materia de utílización exclusiva y temporal, mediante el pago de una
regalla. Constituyen bienes de uso público los siguientes:

a. Las calles, avenidas, puentes.
comunicación y circulación:

pasajes y demás vías de

b. Las plazas. parques y demás espacios destinados a la recreación
u ornato público y promoción tuffstica;

c. Las aceras que formen parte integrante de las calles y plazas y
demás elementos y superficies accesorios de las vias aÁ
comunicación o espacios ptiblicos a que se refieren los literales a)
y b);

d. Las quebradas con sus taludes y franjas de protección; los
esteros y los ríos con sus lechos y sui zonas de remanso y
protección, siempre que no sean de propiedad privada, dÁ
conformidad con la ley y las ordenanzas:
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e. Las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus
taludes;

f. Las fuentes ornamentales de agua destinadas a
inmediato de los particulares o al ornato público;

empleo

g. Las casas comunales, canchas. mercados, escenarios deportivos.
conchas acúst¡cas y otros de análoga función de servicio
comunitario: y,

h. Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una
función semejante a los citados en los literales precedentes. y los
demás que ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos
autónomos descentralizados.

7. Calzada Es el área de la vía pública destinada al tránsito de vehÍculos
Se compone de un cierto número de carriles.

8. Cancha:
deportes

Espacio público destinado a la práclica de determinados

9. Carretera: Se denomina carretera o ruta a un amplio camino público,
asfaltado y en condiciones óptimas de utilización. que tiene por objetivo
la circulación vehicular. Las carreteras se distinguen de los simples
caminos ya que si bien son sendas intercomunicantes o vías
interurbanas, están especialmente preparadas para el tránsito
automotor,

10. Carril: Parte de la vfa pública que comprende una banda longitudinal en
que puede estar subdividida la calzada, delimitada o no por marcas
viales longitudinales. siempre que tenga una anchura sufrciente para
permitir la circulación de una fila de automóvíles que no sean
motocicletas.

1 1 . centro comercial es un edificio caracterizado por albergar en su interior
distintas tiendas con la oferta de diversos bienes y servicios Los mismos
suelen concitar el interés de un gran número de ccnsr.¡midores.
circunstancia que hace necesaria una estructura delerminacia para
resolver cualquier necesidad que se genere, como por ejemplo medide,
anti incendio, ambiente acondicionado, salidas de emergencia, etc .

'12. E-dificación: Toda aquella construcción realizada por el ser humano con
diversos pero espec lficos propósitos,

l3.Elementos móviles: se denominan elementos móviles a ros vehículos,
carretas. carretilras y demás similares que están destinados a ra ventá
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de productos o servicios. y que por su diseño. construcción y naturaleza
circulen, desplacen o se ubiquen en el espacio priblico por tracción
propia o ajena.

14. Espacio público: Se entenderá por espacio público a las calles, plazas.
parques. pasajes. portales, aceras. parterres, malecones. puentes y
todos los lugares públicos de tránsito vehicular o peatonal. asl como
también los caminos. y carreteras que intercomunican a la parroquias
rurales con los sectores de la cabecera cantonal de Camilo ponce
Enrfquez. Se entenderá también como todo el entorno necesario para
que el desplazamlento de las personas no sea afectado en forma directa
ylo lndirecta por malos olores. ruidos, insalubridad y otras situaciones
similares que afecten a la salud y seguridad de los habitantes o que
atenten al decoro y a las buenas costumbres.

15.E| GAD Municipal del cantón Camilo Ponce Enríquez: es el ente
regulador del espacio público. considerándose a éste como bien público
municipal.

16. Lindero: Es la lfnea común que define legalmente el lfmite entre dos o
más loles, o entre un lote y el espacio público.

17. Línea de construcción: Delimita el área implantable de una
construcción en un lote, según normas municipales.

18.Línea de fábrica: LÍmite entre un iote y el espacio público.

19.Línea de portal: Delimita el retiro que. en planta baja, deberán observar
los edificios a construirse en zonas donde es exigido el portal para la
circulación peatonal.

20. Mercado: Espacio público en el que asisten las fuerzas de la oferta y la
demanda para realizar la kansacción de bienes y servicios a un
determinado precio.

21.Módulo o kiosco: Caseta metálica o de madera situada en el espacro
su propta

ervicios. Los
nadas por el

público, que carezca de mecanismos que permitan
movilízación y que se destine al expendio de productos y s
módulos tendrán el material. medidas, color y iorma determi
GAD del cantón Camilo Ponce Enrlquez.

22.obras locativas: son aqueilas rearizadas por er GADM der cantón
Camilo Ponce EnrÍquez en beneficio de algún predio.

23. Parque: Espacio público destinado a la recreación activa y pasiva de lapoblación y que suele tener especies vegetales ordenadas bo. fu ,.ná
del hombre de modo atract¡vo a la vista.
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34.zona peatonal: Parte de ra vfa púbrica, erevada o derimitada de otra

forma. reservada a la circulación de peatones. Se incluye en esta
definición la acera. el andén y el paseo.

35.clausura.- Errar o inhabilitar temporal o permanentemente un edificio,
un local

36, Paralizacíón.- Detener, entorpecer
algo.

impedir la acción y movimiento de

37.§uspensién.- Detener o diferir por algún tiempo una acción u obra.

3E. Permiso De lmplantación,- documento emitido por er GADM dei cantón
camilo Ponce Enríquez, que autoriza ra impiantación. instaración o
construcción de infraestructura en espacio ptlblico o privado

39.Redes de Telecomunicación; A los sistemas y demás recursos que
permiten la transmislón, emisión y recepción de voz. video. o cualquier
trpo de señales, mediante medios ffsicos o inalámbricos. con
independencia del contenido o información cursada.

40. Establecimiento o despliegue de una red: Comprende la
construcción, instalación e integración de elementos hasta que la misma
se vuelva operativa.

4l.Redes públicas de telecomunicaciones: Toda red de la que dependa
la prestación de un servicio público de telecomunicaciones á sea
utilizada para soportar seryicios a terceros será considerada una red
pública y será accesible a los prestadores de servicios de
telecomunicaciones que la requieran, en ros términos y condiciones que
se establecen que emita la Agencia de Regulación-y Confol de ias
Telecomu n icaciones.

42. vendedores ambulantes: ra realizada por comerciantes. fuera de un
establecimiento comerciar permanente. de forma habituar. ocasionar.
periódica o continuada. en ros perÍmetros o rugares aeo¡oamenieautorizados en instalaciones comerciares desmontables o
transportables.

43. Redes privadas de telecomunicaciones: las redes privadas sonaquellas utilizadas por personas naturales o jurídicas en su exclusivopenerrcro, con el propósito de conectar distrntas instalaciones de supropiedad o bajo su conüol. Su operación requiere ae un regrstiárealizado ente la Agencia de Regulación y Control de- lásTelecomunicaciones y en caso de reque-rir de usos de frecuencias derespectro radioeréctrico. der tÍturo h;b¡ritante respectivo. Las redesprivadas están destinadas a satisfacer ras necesidaoes propias oá-iu
o
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titular, lo que incluye la prestación de estos servicios a terceros. Las
conexiones de redes privadas se sujetarán a la normativa que se emitapara tal fin. La Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones regulará el establecimiento y uio de redes privadas
de telecom unicaciones

44,zoNlFlcAcrÓN.- conjunto de normas técn¡cas urbanfsticas en ras que
se regula el uso del suelo.

Art. 3.- Ambito De Aplicación.- La presente ordenanza regirá las actividades
de uso, conservación y ocupación de ra vra y espacios pu6ricos en er canio n
camilo Ponce Enrlquez. Además, la presente oráenanza se constituye en una
norma de cumplimiento obligatorio. dentro de la circunscripción teriitorial del
cantén camilo Ponce Enríquez. que se aplicará frente a las acciones u
omisiones de los ciudadano_s ponceños y extranjeros, domiciliados y
transeúntes, comerciantes formales. autónomos. personas naturales ijurfdicas. instituciones públicas y privadas. y ciudadanla en general.

{rt. 4.- Objeto.- esta Ordenanza tiene por objeto regular el buen uso y la
ocupación de la vfa pública y del espacio público en el cantón camiio ponce
EnrÍquez. determinando derechos, deberes y obligaciones ae los ciuoaaanos y
de esta manera facilitar la convivencia armónióa. se entiende como reglá
general de la presente norma el respeto a la vla pública y al espacio público
para cualquier tipo de actividad. en consideración a lo que contempla et booigo
orgánico de organización Territorial Autonomfa y Descentralizacion lcoornó1
con respecto a los bienes de dominio público. de uso público y los afectados ai
servicio público.

cualquier acto. actividad o comportamiento que suponga un mal uso o que
ocasione daño al espacio público y a sus elementos estructurales se tipifica en
esta ordenanza como infracción. con su correspondiente régimen saniionador.
También quedan incluidos en esta ordenanza los actos, lai actividades y loi
comportamientos no contemplados en el inciso anterior y que se produzcan en
las instalaciones y espacios públicos cuando alteren la convivenciá ciudadana.

Art. 5.' La ocupación de las vras púbricas y espacios públicos, a excepción de
los espacios y vías, donde existan proyectos de regeneración urbana o sevayan a ejecutar los mismos. se reglamentará mediante concesiones.
permisos, regalías, contratos de arrendamientos. valores que aeoer¿n pao"i
quienes hagan uso de e[as respetando er derecho oe ios iáo¡ü,t;;.;;';
normal aprovechamiento.

4ñ. 6.. Corresponde a al Concejo Municipal, Alcaldfa, Direcciones y másdependencias del Gad Municipal' del Canton Camilo poncá E;;;r;,';;acuerdo a sus competencias y atribuciones, determinar, airigir clniioraiconservar y regurar ra ocupación de los espacios de ra vía prori-.á'v-ra ioi*ucomo debe usafse para que ros ciudadanos aprovechen de eila, a fin de dar ala crudad un aspecto de embellecimiento y buená presentación.

9
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Art.7.- La comisaria Municipar o quien haga sus veces, será ra encargada dehacer cumplir la presente ordenanzá y ael ¡üzgamiento de aquelios qr; ñ;ü;;o no acaten ras normas estabrecidas en la misma, asi como de hacer.r*pii,las Resoluciones dictadas por ras Autoridaoes inJ;caáas en er arilculo .;t.ri;;.
Las resoluciones sobre el. uso de.la vla priblica normadas por el ConcejoMunicipal y por el Arcarde o Arcardesa, tienen fuerza burigatoriá. É"resoluciones que tome er Arr¿rde o Arcaldesa, podrán se*p"lá-or" 

"nt"'li!9n99jo y. las que tome la Comisaria Municipá|, pueden alelarse ante elAlcalde o Alcardesa. quien aprobará o reverá aictrá'oiaen. s¡grñd" L. i;érá
del debido proceso.

Ninguna oka autoridad extraña ar cantón camilo ponce EnrÍquez. podrá
aulor.izar el uso de la vfa pública. sin la autorización del Arcalde o nicar¿eiá oJ
cantón.

Capitulo ll
zoNtFtcActóN

Art. 8- Zonificación Del cantón.-para una mejor apricac¡ón de estaordenanza' el cantón camiro ponce Enríquez se dividi¿ en zonas qu" 
"staáncomprendidas en ra pranificación para ra ocupación der espacio p¿bñ.t¿;;i

cantón Camilo Ponce Enrfquez..

DE LA VfA PUBLICA EN EL SECTOR URBANO

Irt. 9.- Para regular el uso del espacio
Enríquez se dividirá en zonas - sector

priblico, el cantón Camilo ponce
que estarán comprendidas en elreglamento que contenga la planificación para la ocupación de dicho espacio

en el cantón

DE LA coNsE*ro",Oi"3lt3xl",o. y vfA puBLrcA

Art. 10 - Derechos, obrigaciones y Responsabiridad de ros ciudadanos.-Toda persona tiene derecho. a traniitar ri6remánie por er espacio p¡ol¡.á 
""rcantón, respetando er derecho de ros demás. oa¡o Tas normas y rimitacionesestablecidas en la constitución. ras reyes, ordenaÁias, regramentos, acuerdosy resoluciones municipales.

El desconocimiento de ro preceptuado en esta norma municipar no exime a los

SliÍX1it?*osu 
responsabilidad, de u.r"áo á io 

"stauret¡oo 
en."i óooü"
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Los propietar¡os de predios urbanos están obligados a conservar en buen
estado los espacios y vfas públicas, en especial sopofiales. aceras y frentes de
los inmuebles. y no podrán utilizarlo sin la respectiva autorización municipal. su
mal uso será considerado como una infracción y será sancionada de
conformidad a la presenle Ordenanza.

Art. 11.'Mediante la presente ordenanza se restringe la ocupación de porlales.
soportales de los bienes inmuebles, autorizando la exhibición de las
mercaderfas hasta la pueña enrollable. promoviendo la regeneración de las
principales Avenidas y calles del Cantón Camilo ponce Enrfquez.

Arl. 12.- Facultad municipal y Prohibición de Excavaciones de Zanjas y
Quema de Materiales en el Espacio público.- El GAD Municipal de Camilá
Ponce Enrfquez. t¡ene la facultad para exigir a los propietarios áe los predios
urbanos las reparaciones que fueren necesarias en los espacios y vía pública
constitu¡das por soportales y aceras adyacentes a los inmuebles.
concediéndoles un plazo no superior a treinta d{as para la culminación de ios
trabajos.

se prohíbe efectuar trabajos de excavación o aperturas de zanjas en espacios
o vías públicas. Si por razones de fuerza mayor se justifique la necesidad de
realizar tales trabajos, se obtendrá de manera previa la autorización
correspondiente de las Direcciones de obras públicas, planificación Territorial
y Transito y de Servicio Público y Gestión Ambiental. dependencias que
establecerán las condiciones técn¡cas en las que deberá ejecutarse el trabájo.
concedida la autorización, el lnteresado está en la obligación de efectuar És
reparaciones que sean necesarias para que la vía o espacios públicos queden
en las mismas condiciones anteriores de forma inmediata.

Queda terminantemente prohibida la quema de cualquier tipo de material en el
espacio público. calles asfaltadas y regeneradas del cantón. En el i.espectivo
Reglamento se dejará establecido lo anotado.

DE LOS PERMISOS PARA OCUPC;8;8fJT ESPACIOS Y VíA PÚBLICA
NORMAS GENERALES

Art. 13.' Ei GAD municipar del camiro ponce Enríquez. podrá conceder
permisos para ocupación de la vla priblica. únicamente de acuerdo a las
disposiciones establecidas en la presente Ordenanza.

Queda prohibido realizar actividades comerciales en la calle o calles del cantónCamilo Ponce Enrfquez. con excepción de los lugares autor¡zados por el
Concejo.

En las zonas o cafles expresamente decraradas por er cuerpo legisrativo. comodestinadas para el funcionamiento de mercados populares. lo; p;;r;.;; .;otorgarán de acuerdo a lo prescrito en la presente drOlnanza.

11
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a) Ninguna persona podrá ejercer actividad comercial alguna en la vía pÚblica

sin contar con la respectiva patente municipal, para el caso de los comerciantes
autónomos: y la patente municipal y capital en giro (cuando el caso lo requiera)
para los comerciantes formales: caso contrario se establecerán las sanciones
previstas en esta Ordenanza, sanciones que serán cobradas por via directa,
por la vfa coactiva o en el tltulo de pago de predios urbanos del inmueble.
donde funcione ilegalmente el negocio, siempre y cuando el lnfractor sea el
dueño del inmueble.

b) Los permisos de ocupación de vfa pública serán otorgados en un formato
único, especie valorada debidamente numerada, elaborada por la Dirección
Financiera Municipal, previo a la orden de cobro emitida por parte de la
ComisarÍa Municipal de Vía Pública.

c) Se prohfbe todas las formas de recibo o permisos provisionales. Si el Jefe de
Rentas o cualquier funcionario o empleado municipal no autorizado, emitiere
formatos diferentes a los establecidos para el control de la vía pública. será
sancronado con Ia cancelación lnmediata del cargo y las demás acciones
legales correspondientes.

d) El Comisario Municipal. verificaran
ubicación de la vfa pública ocupada corre
En caso de ocupación de una superfic
otorgada en el permiso, se ordenará la re
en caso de reincidencia se establgcerá
Ordenanza.

constantemente si la superficie y
sponde a la otorgada en el permiso.
ie mayor o ubicación distinta a la

ubicación del espacio determinado y
las sanciones estabiecidas en esta

Art. 14.- Concesión y Contenido de los Permisos.- El GAD Municipal del
Cantón Camilo Ponce Enrfquez, a través de la Comisarfa Municipal. a peticién
de la parte interesada y previa la revisión de los documentos personales del
solicitante. concederá permisos para ocupación de vía o espacios públicos, con
sujeción a la presente Ordenanza.

Los permisos de ocupación de vía y espacios públicos tienen el carácter de
personal e intransferible y serán otorgados en forma única, debidamente
numerados y contendrá:

a) La fecha de emisión y caducidad,
b) Nombres y apellidos del beneficiario o denominación de la persona jurídica:
c) La indicación exacta del área aulorizada para la ocupación
d) El valor del permiso
e) El objeto o causa por la cual se concede el permiso; y.
f¡ Certificación de viabilidad de la ocupación de la vfa Pública o espacio público.

Art. 15.- Verificación.- El Departamento de Planificación Territorial y Trans¡to.
verificará que la superficie. ubicación de Ía vfa y espacios públicos corresponda
a la aulotizada por el GAD municipal del Cantón Camilo ponce Enríquez y Ia

72
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Dirección de servicio Púbrico y Gestión Ambientar. verificará er buen estado y
condicionam¡ento de las normas de higiene; el comisarro Municipar. vetara por
el fel cumplimiento por parte de los comerciantes.

ProhÍbase el arrendamiento. traspaso y cualquier otro contrato o negocio entre
particulares sobre puestos. en ra vfa púbrica; si se probare que un p-uesto eltJ
ocupado por personas dist¡ntas de ra que obtuvo ei permiso, se cancerará éste
y se podrá conceder el puesto preferentemente al aciual ocupante.

El incumplimiento a estas normas será motivo suficiente para negar la patente
para la ocupación de la vía pública. en lugares que las condicionás oe ñigiene.
de ornato, o de tránsito peatonal o vehicular asf lo exijan,

DE LA ocUPAcoN DE.1,TÍ8''tsX" VíA PÚBLIcA DE LoS
COMERCIANTES MINORISTAS O AUTÓNOMOS

Art 16.' Autorización.- Ningún comerc¡ante minorista o autónomo podrá
ejercer su actividad sin la correspondiente autorización municipal y en ei área
que le asigne el comisarlo Municipal respectivo. previo lnforme de ia Dirección
de Planificación Territorial y Transito y la Dirección de servicios públicos y
Gestión Ambiental.

Los comerciantes minoristas y/o autónomos que ejezan su actividad
ocasionalmente y que reconan vendiendo ropa,- fantasías y calzados de
cualquier naturaleza deberán obtener el permiso en la comisarla Municipal.
previo el pago correspondiente de la patente en la Tesorería Municipat, lon
excepción de los comerciantes minoritas y/o autónomos domiciliados en lajurisdicción del cantón camilo ponce Enrfquez, tomando en cuenta el Art. 5 de
la presente ordenanza.

4r1 17.^ §on obligaciones de ros comerciantes minoristas o autónomos..

a) Es obligación de los comerciantes minoristas o autónomos tener su
respectivo recipiente de basura y mantener la parte interna y externa de iu
negocio en óptlmas condiciones higiénicas, rás mismas que ilevaran unpermanente contror por Dirección de servicios púbricos y Gestión Ambientar.
b) Cancelar en forma oportuna sus obligaciones.
c) Ejercer la actividad comercial para lo previsto en el permiso.
d) colaborar con el personal de ras instituciones pubiicas la rnspección de susprod.uctos, 

.así como proporcionar toda la información requerida retacionáJa
con la actividad que ejeaa el comerciante:
e) Disponer ra basura y desperdicios según las normas estabrecidas por erGobierno rnunicipal; dentro de los horar]os que establece la Direccián deServicios Públicos y Gestión Ambiental-
f). Brindar al público la debida cortesla, atención y buenas costumbresg) usar correctamente er uniforme que para el eíectó se determíne
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h) cumplir con er horario estabrecido de acuerdo ar regramento que deberáexpedir la Comisarfa Municipal
i) Portar el carnét que lo acredite como tal. todos los días en su horario de
il"!rig: el mismo que estará exhibido con un colgante a la vista oer puurico 

- --
i) Exhibir obrigatoriamente er ristado ae pácioJae-to. proJr.io.'ü pJ*"ru
necesidad.
k) Responder por los gastos. ocasion ados por daños, perjuic¡os y deterioros quefueren causados a bienes púbricos ylo privados debidamente com.robados: v
r,, ñesperar su área de trabajo o espacio de 1 por 1.20 metros: y .*ár,mensualmente los cinco orimeros dÍas de cada mes. en la Tesoreria't¡ rn¡.¡pufla cantidad de s. 15.00 poro.rpá.ion ill]ñ'piüi¡.. en sitios permitidos por
qsla^o¡{e13nza y ra Ley. Los mismos que serán depositados en ias ventaniirasdel GAD Municipal. De este pago quedan exentos'los comerciantes minoritasylo autónomos domiciliados en la jurisdicción del canton cam¡to poncá
Enriquez.

m) Otras que el Gad estime conven¡entes.

Art. 18 - Prohibiciones.- A tos comerciantes minor¡stas o autónomos se resestablece las siguientes prohibiciones:

a) Cambiar el tipo de. negocio sin la autorización respectiva
b) Mantener o vender en su puesto productos extraños a los autorizados.
especialmente, bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes. armas, .;*;É;
domésticos o silvestres y otros bienes ilfcltos;
c) Ejecutar o patrocinar actos contrarios con ra morar o ras buenas costumbres
d) Mantener en el establecimiento donde ejerce su actividad comercial , n¡Áá.
en condiciones infrahumanas
e) Atraer compradores con rnstaraciones de sonido con vorúmenes exagerados.
cumpliendo con los lfmites máximos permisibles.
f) lnstalar sucursares, contratar comisiones y/o agentes vendedores en otros
lugares que no hayan sido autorizados; y ras derná-s disposicionei que ."¡"i".
las autoridades municipales
g) Es prohibido expender alimentos en la via pública en forma antihigiénica. Enel caso que se lo hiciere., se cancelará ef il"rÁiso de ocupación-¿; i; ,r;pública y, además se sanc¡onará. a ros que infiinjan esta dispoiición con er 25yode una remuneración básica.unificada oet trauáiáaár en generar por conceptode mu*a, en caso de reincidencia no se le otoitáia el [ermiso,;r.i;ip;l;;forma definitiva.

Art' 19.' Todo comerciante autónomo debe presentar ra tasa de habiritación.con los siguientes requisitos.

a) Formurarro para adquirir tasa§ de habiritación (bajar de ra pagina weblnstitucional)
b) copias de sus documentos personares (cédura de ciudadanía.certificado de votación actualizado);c) Certificado de Higiene emitido por'una Entidad Competente;

14
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d) Copia del Registro único de Contribuyente o RISE.
e) Presentar certificado de manipulación de alimentosf) Los extranjeros, a más de los documentos descritos. deberán presentar

original y copia del permíso legal correspondiente, en el que si le haya
autorizado a realizar actividad comercial bn el Ecuador.g¡ certificado de no adeudar al GAD Municipal del cantón camilo ponce
Enr[quez actualizado.

DE LOS DESECHOS COMO FOR:ÍViX'HI"O'J"*U'R EL ESPACIO PÚBLICO
Y DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES A LOS PROPIETARIOS DE
PREDIOS Y SUS USUFRUCTUARIOS, EN RELACóN COÑ Ci Eii;ÁórO

PÚBLICO.

A¡t. 20.- Del M3nejo de Desechos.- Es obligación de cada persona que ocupa
el espacio públíco el manejo responsable de-la basura o desechos ¿"'.rrrqr[i
tipo producida por si misma, de acuerdo con lo que establece ta tey, ta
presente ordenanza. y la respectiva ordenanza de desechos sólidos.

Art. 21.- Prohibición a los peatones y a usuarios de Vehícuros.-Está
prohibido a los peatones y a ras personas gue se transporten en vehÍcuros
públicos o privados, arrojar basura o deseóhos en el 

'espacio 
pribtico. rt

incumplimiento de esto. dará lugar a una multa del 2io/o del sBU, La
reincidencia se la sancionará con UN SBU.

{rt. 22.- Propietarios e rnquilinos.- Los propietarios, arrendatarios, inquilinos.
o quienes a cuarquier tfturo mantengan a su cargo edificaciones y io¡árei.
están sujetos al cumprimiento de ras obrigaciánes establecidas en esta
ordenanza. Los propietarios de ros inmuebreslon ros sujetos pasivos airecüide las obligaciones de esta ordenanza y soridariamenie quienes sean sus
inquilinos.

Arl. 23.' obligaciones.- En reración al cuidado der espacio púbrico, ros sujetosespecificados en el Art. anterior. están obligados a:

a) Conservar en buen estado y reparar, cada vez que sea necesario losportales, debiendo utilizar material antideslizante.
b) lluminar debidamente sus portares, con er fin áe coraborar con ra segundad ypresentación nocturna.
c) vigilar que en ras aceras de ros rnmuebres. rncruyendo ros parterres quequedaren al frente hasta er ejede ra vía, no se deposiie desechos tuera oe-toihorarios estabrecidos por ei GAD de bamiro eánce enrique., v¡o 

-n*Éá.
maleza o monte que desmejore ra presentación oer elpació p,¡uri.o 

- 
odemuestre estado de abandono.

15
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d). Mantener limpias ras cercas o verjas de sus sorares y ras fachadas de rasedificaciones, incruido ros 
. 
tumbadoi de ros portares para ro cuat Jebennecesariamente rimpiarros fntegra y periódicam'ente, y especiarment" 

"n 
ló"meses festivos de: marzo. septiembre, diciembre y respectivamente.

e) Pintar las edificaciones. incruyendo fachadas Ét"rár"r, ."r.ái,-v verjas desolares obligatoriamente una vez cada dos años, o cuando er aspecto gln"ardel inmueble no esté acorde con Ia adecuada presentación qr" dr .".táiJÁ t.ciudad requiera o cuando previa inspección del comisario Municioal ouecorresponda amerite el caso de pintar, para mejorar et ornáio ;;i ¿;ri;..,;;
:i:"-"1T^"1,c-A! ltr¡icinat reatice et kabajo. eliosto to asum¡rá et propietario
oer predro ar que se incruirá en er pago der impuesto predíar más é."igo á"t
257o del costo.

Ar1. 24.'obligación de Mantener Limpio er Espacio púbrico.- Es obrigación
de. Ios usufructuarros o propietarios de'inmuebles mantener rimpio er 

"Ipu.iopúblico correspondiente a ra medida de su rindero frontar. Esta oorigacion ;;ielimitará únicamente a eximirse de arrojar desechos. sino ra de rearizar rasacciones de barrido correspondientes para que éste se mantenga l;pül(katándose de una vía pública, incluyendo la cuneta formada ;rir;l;;;; ; i,calle o cinta gotera). si argún vecino de ros pisos superiores o propieoááes
colindantes. deposrta desechos fuera der ríndeio frontar'que te cor'ieiii..ú;;;
cuidar. y controra¡, er perjudicado tiene ra obiigación de denunciado á raurreccrón de serv¡cio público y Gestión Ambiental. sólo con esta denuncia seexonerará.de su responsabilidad, siempre y cuando la haya pr"."niuOo 

"nlorma debida, con el respectivo sello de reáepciOn y en el tiempo oportuno.
Esta obligación estará sujeta a ras normas que diáte er GAD[4 a.i .untoncamilo Ponce Enrfquez, para regular los horarios ds recolección a" d".".no. vla forma de evacuarlos.

Los. desechos que se depositaren en los parterres centrales de una avenida.serán responsabiridad de los propietarios, rnquirinos ylo fo""iionarro;';;;;inmuebles colindantes hasta er eje de ra vfa, asr como a cada lado derinmuebte. pues es obligación dá ellos vigllai iás trregularioades ;;; ,;produzcan ya que es un deber ciudadano conJorme a ra co-nstitucíón .n'., e,.t.83. numerales 1, 6,7,9 y .13. lgual responsabilidaJtenaren los usurructuários opropietarios de rnmuebres que colinden con áreas comunares, áreas verdes.áreas regeneradas. pasos de servidumbre, cattelánes, v i"jájip" oT J;;;público,

La sanción por infringir lo dispuesto en este Arilculo, será del 2s% dei sBU.

Art 25.'De la obstrucción de ra vía pubrica por ros sorares vacíos.- Lospropietarios o posesionarros de sorares vacfosi con o .rn .""rr¡.nto, iJ"estuvieren en evidente estado de abandono yio descuido. atectanáo' atvecíndario por obstruir er ribre tránsito, perluoicanto ra sarud 
"n 

,.u.Ln a" roi'olores que emane, por la maleza o por la inseguriJaá que se genere, tendrán laobligación de subsanar la afectación en un plázá mJximo de 10 dfas. contadosa pañir de la notíficación emitida por la autoridrO .án.tnáoo; ;;;l;üri
16
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correspondiente. En er caso que er Gad Municipar del cantón camiro ponce
llrioue¡, lncurriere en gastos para remediar ra inobservancia ar presente Art.por parte de los propietarios 

.o posesionarros, dichos costos rniurrioos paiásubsanar la afectación causada por er estado der sorar. seran cobrados ilupropietario o posesionario a través del título de crédiio correspondiente.

En.caso de incumplir con lo señalado en este Artfculo, la sanción será unamulta del 50o/o del SBU. En caso de reincidencia. la multa será de UN SBU.

Arl. 26.- Diseños en Relaeión a las Normas lnen para Discapacitados.-
Para ta construcción o modificación de roda áuri l,i¡li.i o privada ia oiiácáánde Planificación Tenitorial y Gestión de Trans¡to. tuidará y garantizará oue tÁs
diseños guarden esrricta reración con ras ',Normas rñEñ á;¿ I;'nJ.",iüii]i
de las Personas con Discapacidad.ar Medio Ffsico que se encuentren vigentesal tiempo de la aprobación de ros proyectos. L'os incumprimientos-a iáidisposrciones de la Municipalidad sobre accesibiridad serán sáncionadas por raautoridad sancionadora municipar en concordancia con ra ,rrtu 

"itiprruáu.nla Ordenanza de Permisos de Construcción.

DE LAS ACTIVIDADES.'&iE[Ti^I[S E INDUSTRIALES Y LA
OCUPACóN DEL ESPACIO PI]BLICO.

DE LAS oBLtcActoNEs.I"-3ii¡"ü¿NES DE Los pRoptErARros,
ARRENDATARIOS O ADMINISTRADORES DE LOCALES COMERCIALEó E

INDUSTRIALES, EN RELACIÓ¡I E LA OCUPACIéN OEi r§PNórO-- -
PtiBLtCO

Ar1. 27.'Prohíbición.- eueda terminantemente prohibido que ros propietarios.
arrendatarios o administradores de rocares comárciares o industriábs ubiquenmercaderías. productos de consumo perecibles o no perecíble. ,grf.áár.-u
otro tipo de bienes en el espacio público.

11-2!: .D." 
la Carga y Descarga de Mercadería de los Diferentes Centrosuomercrares y Negocios particurares.- La carga y descarga de merca¿erla

¡erá. e¡ vehículos cuya capacidad de carga sáa superiorl 2.5 a más átoneladas, la cuar deberá rearizarse despries oe rás',19H00 y unt""'a" lul06H00.

Quien incumpliere esta disposición, será sancionado ei rocar con una murta deUN SBU, en caso de reincidencir, *"r¿ .lu*riáio et local donde se estácargando o-descargando fuera de horario. y una murta der doble o" rá prin*i..es decir de 2.00 SBU.

En aquellos casos en que. la carga y descarga de mercadería se realice enveifculos cuya capacidad de cargá 
"Áu 

*"noJ a. á.b toneladas v ", r.,"iuri".diferentes ar estabrecido en er 
-primer 

inii.o áá ..t" nrt.. ra Dirección de

17

Iü



c o oi e¿27 $ffi 
i?fr [{ r,^",#]É11ü 

Uly'.',,', f
AZUAY. ECUADOR ITEL C72430368, 072430212

. ;.,*"
,fL

#fiIr.tunfüt
servicio Público y unidad Ambrental o quien haga sus veces, pranificará zonasexclusivas de parqueo para esta actividad de acüerdo al plan d'e Movilidád.

11^,3?:;^ l:"_i1i"11"", para Desechos Orgánicos e inorsánicos.- Etproprela.o o adm¡nistrador de todo establecimieñto comercial o ¡náustr¡at. aeümantener recip¡entes apropiados y suficientemente visibles p.," qu" 
-.r,

clientes y transeúntes puedan depositar tos oesecrloi orgánicos e inorgánicos.

El incumplimiento de esta disposición dará rugar a ra sanción de una murta del
25olo del SBU.

Art 30" lnstaración de Neg.ocios_de Braseros, parriilas, Hornos, cirindrosde Gas en el Espacio público.- para poder insialar este iipo oe nlgoc¡oi áñ
lugares autorizados se lo hará previo el informe favorable áe la Dirácc¡on deservicio Público y Gestión Ambientar, Unidad de Gestión de Riesgos, p"irn¡"o
del Cuerpo de bomberos y Certif¡cado de Salud, ARCSA.

El lncumplimiento de esta .disposición dará rugar a la crausura der rocar y a rasanción de una multa de UN SBU.

Art. 31.- Prohibición de lnstala¡ 
-Fogones, Braseros, parrillas, Hornos.cilindros de Gas en er Espacio púbriéo.- eueda absorutamente pionibioa üinstalacién de fogones. braseros, parrillas, hornos, cocinetas. c¡f¡nAós áe g;'i

semejantes, en el espacio público no autorizado.

Para el funcionamiento de dichos activida
deberán ¡nstalar en la parte lnterna de los
las normativas, seguridades técnicas e
añículo

des anter¡ormente mencionadas se
locales formales, cumpliendo todas
higiénicas correspondiente a este

DE LA ocupA,óN DEL Es-pá.i"1"¿Ei.lt" 
'ARA 

EL uso DE H.TELES.
BARES Y RESTAURANTES FORMALES.

At1. 32.- Uso de Retiros Frontales._ Los propietarios, arrendatarios oadminiskadores de hoteles.. .restaurantes y barei qüe deseen o.rpu, 
"t 

,"ti*frontal o portal del inmueble en el que'estuv¡erJn establecrdos. colocandoexclusivamente mesas y sillas para la atención de su clientela. deberán ;;ü.;;el permiso de ocupacién de espacio pribrico. En estos casos se requiereauto¡ización expresa der dueño der inmueble. o si éste estuviese su.ieto a Ia Lev
{9 ProRiedad_Horizontar, der administraaor'o"i .onoom¡n¡o. 

-ia 
ó¡á.iá. jáPlanificación Territorial y Transito otorgará 

".t" 
p"ir¡ro .¡"rpr" qr.-.ii'rüsea er adecuado para ra rnstarac¡ón oe mesa! 

-y' 
srras y cuando esto nosignifique una crara obstrucción a ra ribre ,.nor¡r¡ááá ie los ciudadanos.

se exceptúan de ra obtención de este permiso ras edificaciones que hubierensido proyectadas y aprobadas con retiros ironiá1".i"r" parte de su propiedadprivada. para tales fines.

18



a.

c o o i e¿31 
$ul?s' B: Bf§ FJll B' Éx?¿ ¡9y,., n,,

Dt" 20?-64rR O. 544-MARZO 2A-2002
AZUAY - ECUADOR /IEL 0724s0368 - 0724302.12

... ; ¿\e-

ÍA
,e,{ilr,+¡#{sq

t

Art. 33.' Permiso Anual.- Los permisos serán anuares y tendrán er varor de 3
?ó de un sBU por metro cuadrado ocupado. Et areá ácufada no podrá ousiiu¡rel paso peatonal o vehicular. Los inspectores municipales verificar¿nmensuaimente el área realmente ocupada y de existir O¡f"rán"u..
automáticamente se revocará er permiso conferidó previo informe,.in poáer
solicitarlo nuevamente hasta después de un año.

El número del permiso estará adherido en una praca de materiar, tamaño. coror.
forma y aforo, determinada por el GAD Municipal Oel cántOn 

'Cr*i. p"*"
Enríquez, que estará ubicada en un lugar visibie del hotel. restaurante o bar.
Esta placa será fabricada a costa del intéresado.

DE LA ocupAco* oer..ii:i§lüLlrco 
'ARA 

EL co*ERcro
AUTÓNOMO Y POR CUENTA PROPIA

Art. 34.'venta de Bienes y servicios en er Espacio púbtico.- En ras zonas o
uqales no plan¡fcados o no autorízados por'el CAD Municipal o.i"á"ton
Camilo. .Ponce Enrfquez, queda terminantemente prohibido todo uso u
ocupación del espacio público que tenga como finalidad la venta de bienes o
servicios efectuada por el comercio autónomo y por cuenta propia. por lo tanto
también será prohibido que con esta finalidad se obstruya el'tránsito peutonui á
vehicular, que su aglomeracién imprique er cierre de uná cafle. veredá, portar, oque se obstruya los accesos a edificios públicos o privados o' locales
comerciales.

Quien incumpliere esta disposición, dará lugar a que se le imponga una
sanc¡ón de una multa de unsBU y de ra clausuia definiiiva der rocal.

S€ exceptúa de lo dispuesto e1 el inciso primero de este Art.. la zona o lugar
planificado y autorizado por er GAD del cantón camiro ponce enriquei paL"ei
expendio exclusivo de bienes y servicios por parte oer comeicio'a;ffi;;,
por cuenta propia. cada vendedor contará con er respectivo permiso otorgadápor la comisaría Municipal, previo lnforme técnico favorable de la Direcci¿laÁ
Servicio público y Gestión Ambiental.

!11^c.gmelciantes iregarmente constituidos y que ejercen su acilvidad habituar.uonrnuaran en ros m¡smos sitios autorizados. hasta que sean reubicados enotro sector según la zonificación cantonal:

Art 35" Expendio de productos perecibres en er Espacío público.- euedaterminantemente prohibido er expendio en et 
"spacio 

pourico ¿e lroJr]ctisPerecilf3¡ tales. como productos cárnicos. ..ri..o., lácteos V ,"g"tJi;.comestibres, dado que ros únicos Lugares compatibres para esta actividad sonlos . .mercados municipales del -cantón, §rp"rr"r.rOo" V comerciosdebidamente autorizados en concordancia con ra ion¡r¡.".ián. s";r.;iü;;;

19
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io anterior. ras ferias barriares o. comun¡tarias permitidas y pranificadas por erGAD Municipal del cantón Camilo ponce enriqrái.

El incumprimiento de esto, dará rugar a que se ¡mponga una sanción de raclausura del local definitivamente y una mulia ae Uñ SgU.

Art, 36.' Funcionamiento de Ferias Barriales yio comunitarias.- para erestablecimiento y funcionamiento de ferias de productos perecibres en barrios ocomunidades dentro der cantón, se requerirá de un permiso emitioo poitacomisaríaf\Iunicipal, previo a informes favorables de lá Dirección a" sáü.i"público v Gestión Ambientar, unidad de cest¡án de Riesgo. v oirÁ..ü.'oi
Planificacrón Territoriar y Transito, ras mismas que funcioniran Ln rou iráur".autorizados de acuerdo a la zonificación Cantonal_

El o los organizadores de estas ferias tienen ra obligación de mantener rimpio er

:.-p,-"-19 
público ocupado durante y después di realizar O¡cha activiOaA.ueDeran etectuar la disposición de los desechos de acuerdo con lo establecido

en. esta ordenanza y la respectiva ordenanza de Desechos sólidos. eoeÁ¿s,deberán mantener ros niveres de ruido en ros deciber"" p"r*rtioo. ñ;l; ;;para evitar contaminación acústica.

El incumplimiento a ro señarado en este Artfcuro, se sancionará con una multade unsBU. En caso de reincidencia, se sancionará con er doble a. r, ,rrt.'v
de seguir contraviniendo la clausura definitiva de la feria.

Art 37.' Expendio de Arimentos preparados en er Espacio púbrico.- Demanera .ocasional se permitirá el expendio de alimentos preparados, en laszonas p.lanificadas y autorizadas por el GAD Munícipal dár 'cantón c.*iroronce tsnrtquez pata eventos y/o ferias barriales o comun¡tarias. con lasdebidas normas de higiene y salubridad.

Quien incumprrere ro señarado en este Artfcuro, será sancionado con una murtade un sBU. En caso de reincidencia, se sancionará con er doble o" r, ,rrtá'vasí sucesivamente.

Art. 38.- Venta de Mercadería, productos perecibles y AlimentosPreparados.- Queda terminantemánte proniniaa la venta de mercadería,productos perecibles o alimentos preparaáos 
"n 

.urr.tui, tr,.i.ü. ."ri"."i*u otro vehículo rmpulsado por tracción humana, mecánica o o" ,aneiupeatonar, o er estacionamiento de ros mismos en er espacio puorico noautorizado ni en el horario permitido para tales fines.-

Quien rncumpriere ro señarado.en este ArtÍcuro. será sancionado con una multade unsBU. En caso de reincidencia, se sancionari con er dobre a" á mrrtá'vasí suces¡vamente.

Art 39'Pago der permiso.- Ei pago de ros varores causados por la concesiónde permisos de ocupación del espacio p,iUfico,-en tas zonas ptan,fil;ñ-;
20
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autorizadas por er GAD Municipar der cantón camiro ponce Enríquez. seefectuará dentro de ras cuarenta y ocho horas hábires siguientes a ra emisióndel criterio técnico favorable por párte O" fá-óiá..¡án de planificación Territorialy Transito. posteriormente la comisaría Municipat em¡tirá 
-er 

ffii;"correspondiente. Er permiso será intransferibre y por metro cuadrado (ofracción) de superficie tendrá el valor de:

a) Permisos: anuales 5% de un SBU
b) Permisos temporales lOo/o de un SBU
c) Permisos ocasionales 2Oo/o de un SBU

En caso.de que el permiso sea revocado por las causas expuestas en estanorma. el interesado tendrá que solicitar uno nuevo.

Art. 40.- Casos en que se podrá Revocar los permisos._

a) Por incumplimiento de ras normas estabrecidas en esta ordenanza y rasleyes pertinentes.
b) Por uso distinto a la declaratoria de solicitud del permiso
c) Por atentar contra la tranquilidad cíudadana.
d) Por cambio de uso de suelo conforme a la ionificación.

Art.41'- verificación der Area de ocupación der Espacio pubricé.. Loslnspectores municipares verificarán constantemente si ta superfic¡. v ,t¡.".,0ndel espacio público ocupado corresponde at otorjaáo en el permiso.

Ar1. 42.- De las Prohibiciones a Menores de Edad.- eueda terminantementeprohibido en el cantón camiro ponce Enrfquez que los menores ¿" 
"J.áexpendan por cuenta propia. bienes o servicios oL tooo tipo. La cáriruJumunicipar comunrcará a ra DTNApEN o autoridad competente. quien tomafá rasacciones pertinentes al caso.

Art. 43.- Desechos sólidos.- Los comerciantes deberán mantener recipientesapropiados y suficientemente visibres a la entrada de su estabre.i-"niocomercial. para que sus crientes y transeúntes pr"a.n depositar ro" ¿esecrrl.orgánicos e inorgánicos. De iguar manera, tenáren L obrigación de mantenerlimpio el espacio púbrico ocupado durante .u á"iirioua .á*"i.¡.rl'r., ,1.concluida ésta. Además la recolección Oe tos m¡smos.

Quren incumpriere esta disposición. será sancionado con una multa der 2io/o der

Arl' 44'' Zonas ptanificadas para ra ocupación der Espacio púbrico.- 
raocupación der espacio púbrico destinaoo a'to¿, ,ctividad comerciar estaránobt¡gatoriamente apegados ar pran de ó¿;.;r;;i; ál'ord.n"rr"nro Territorial.y a la normativa pert¡nente: --- r -¡rv ' vv

21
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DE Los puESTos Esr¡cloNARtos EN EL ESpActo púaLrco pARA ELEXPENDIO DE DIVERSOS PRODUCTOS Y SERVICIOS.

Art. 45.- Zonas permitidas para ra ubicación de Móduros.- Er GAD Municipardel cantón camilo ponce Ehríquez oeterm¡nari"ias zonas der espacio púbricopara la ubicación de móduros. Sóro una vez codificadas ras' uo;cá.ion",disponibles' éstas podrán otorgarse a tos ¡nterésaJos. EI prano de ubicacionesserá actualizado anuarmente por ra Dirección de ptanificaci¿n i;;;i#i-;Transito y aprobado por el Concejo

Art 46.'Permiso para ra ubicación de Móduros en el Espacio púbrico.- Lospermisos para ra ubicación de móduros en ras zonas pranifiiadas por eL oÁo JeCamilo. Ponce Enríquez 
.serán. otorgados po,. iá 

'com¡saiá 
ivl"r¡.¡p.f . iáconcesión del permiso desrinda ar GAD a responsabirizar." po, r, i"grrio"o i"los módulos y su conten¡do.

At1. 47.'visibiridad de los permisos- Todos ros móduros deberán exhibir
obligatoriamente en un rugar visibre er permiso correspondiente, a fin de tucilita,la revisión. der rnspector municipar al tu .ánu. rn caso de desacato se rerevocara el permiso otorgado.

11. 1S:. 
Áreas de Ocupación de los Módulos.- La Dirección de planificación

rerflroflar y rransito determinará las caracteristicas estéticas de medidas oue
!9b_erán ajusrarse at modelo aprobado por el GAD ü¿ÁMiLo ;ñNüi
ENRIQUEZ.

1,1 19.' Valor a Pagar.- Er varor mensuar pot er permiso para ra ubicación y
funcionamiento de móduros en er espacio priufico, iera oer 107o de un sBU oorcada metro cuadrado ocupado, sb pagara por aaetantaá; ;;;ü;r" eprimeros días de cada mes. La mora án ét paio por tres meses consecutivoscausará ra revocatoria der mismo por parte 

-de 
ra autoridad sanc¡onáaoia

correspondiente, previo informe de ra Dirección Financiera. hasta que 
"l 

J"rot,se p.nga ar dra en sus obrigaciones, sin perjuicio de la acción coactiva.

DE LA ocupA,órv oersspfá,lT'üJJlt""oR LA coNsrRuccróN,
REpARAcóN y DEMoLtctóN oE ete¡¡És tNMUEBLEs

Art. 50.- Del permiso de la Ocupación del Espacio público paraConstrucción, Reparación y Demolición Ae gienes Inmuebles.- órr.O.iplila construccion. ampliación. iemodelación. ,.p*.,0n o demolición de bieneslnmuebles, los propietarios. constructores o rnieresaáos que ocupen er espaciopúblico, deberán soricitar previamente ante 
-ta -com¡..r¡.-'úrn¡.,pál-l]

respectivo permiso de ocupación.

Los escombros y materiales que se generen por este concepto deberán serdesalojados d¡ariamente. En roi permilo. ;;#; .;;rrar, además der espaciorequerido para ros materiares, garantizando ei-titre rr¿ns¡to peatonar y
22
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vehicular. Estos permisos pueden ser obtenidos por el número de días que sesolicite. La tarifa por metro cuadrado tendrá un pago de 10.0olo de un S B U pormes de ocupac lonoe lprooorcton al por d ta.

Art. 51.' Depósito Transitorio de Materiales y Desechos de construcción.-Para el.depósito o desalojo transitorio oe mateiiáles oe .onstruciion-i"ra
necesaria ra obtención der permiso, y deberá observarse en todo..ro, ora.n vdiligencia en ra forma de hacerro. Er permiso no tendrá costo, pero 

"¡ 
oürürá ásolic¡tante a cumprir con ra normativa cantonar, caso contrariá se apticaiá unamulta del 50% der sBU. para er cumprimiento de esta norma ra Dirección deserviclos Públicos y Gestión Ambientar ubicara ra reipectiva escombrera.

Art. 52.- Zonas de Seguridad para peatones y Vehículos enconstrucciones.' Para la. ocupació.n- del espacio púbrico con permiio
municipal correspondiente, el responsabre técnico de ra o'bra deberá ,".'pátu.. 

"rpaso peatonal y si es necesario construir pasadizos cubiertos cuando laDirección de Planificación Territorial y Transito lo est¡me .onr"ni"ni"-[urJ
evitar 

.cualquier tipo _de perigro a ros peatones y conflictos en er tránsitovehicular del sector. Er espacio ribre para ra circuraiión peatonar deberá tener
como mÍnimo un metro de ancho por dos metros cincuenta centímetros de alto;
será construido con materiales en buen estado. en el área correspondiente a'ü
acera. Para la protección de los vehlculos que se parquean o circulan frente a
las.construcciones, se exigirá la utirización ob lonas oe protección en la fachadá
de los edificios en construcción, reparación, remoderación o demorición.

El incumplimiento a ro señarado en este Art¡curo dará rugar a ra sanción conuna multa de un SBU. Además se suspenderá el permiso de construcción
hasta gue se cumpla con los requerimientós dispuestos.

11- 5?.; Permisos para Ocupar Espacios públicos para pintar Bienesrnmuebres.' previo a pintar argún.bien inmuebre y para lo cuar deba ocuparse

:]j,:l::,: lill:::_"J pl"pietario de ta vivienda, áiresentante de ta emfresa,
¡nsllrucron o compañia deberá soricitar er correspondiente permiso sin cásto ila Comisarfa Municipal. especificando lo síguienü:

1. El tiempo que durará dicha obra y horario del trabaio.
2' Las estructuras o andamiajes 1mádera. metar u otrá materiar) y erementos deseguridad (cintas reflectivas), que se ocuparán.
3. El espacio público que se utilizará.

Art 54.- De ra Preparación de Mezclas de Hormigón y otros MateriaresSobre el Espacio público.- Es absolutamente prohib-ido [reparar ;;r.l;; ;;cemento, arena. piedras u otros materiales similares, en zonas del espaciopúblico. zonas regeneradas y calzadas.

Quien incumpliere lo dispuesto en el presente Art., será sancionado con unamulta de un SBU.
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DE LAs oBLTGA^clgrlE.BHü',§hsoNAS, EMpREsAs EINSTITUCIONES QUE ORDENEru 
'NAáN¡O§Ci¡ 

Er. ESPACIO PÚBLICO.

l1 ?5 
- Del Trabajo que Ocasione Riesgo Locativo en el Espacio público._

Los trapajos que ocasionen riesgos rocaiivo. 
"n 

.l espacio piori.á, .;;;;i,aquelros que se rearizan en beneficro de un- prádio.'oeoeian orae;;r;;-;efectuarse con diligencia y previsión, en horario! que estabiezca er GobiernoAulónomo Descentralizadó Municipai Oe Camilo ion." fnrq*.;;;;;i;;
obstrucciones fuera de ro programado, y especiármente para no causar dañosque puedan afecrar a peatones, veÉícur'os y ciuaacianra 

".- s"iárri""Erinteresado o beneficiario de ra obra rocativa oeuá sot¡c¡tar, previo at-inicio Je tamisma er permiso correspondiente por ra ocupación det espacio pu¡ri.". 
"r 

.rrrserá otorgado por la ComisarÍa Municipal.

Quienes incumpran esta disposición ya sean usufructuarios o propietarios depredios contratistas públicos o privádos o sus depend¡"nteá. ri.tiircián..públicas o priva_das), tendrán ra obrigación de reparar'el orno .ur.uao ii"finei daño de 2 a s dfas) con ros mismós materiares y ras mismas ."rr.t"iiri¡iu,en que se encontraba éste antes de ra ruptura. guardando rerac¡on con Ltornato det sector: además deberán cancelár unimulta A. Z ááü, pái l.inobservancia y ra gravedad de ra infracción, además por er daño causado.

De no repararse er daño causado er er.plazo estipurado contados a partir de raúltimá notificación emitida por ra comiiaria t turiicipar y/o en ras condicionesestabiecidas en er inciso anterior, er GADM oe cniuuó poNcE eññióüriprocederá con ra reposición der mismo, cuyo costo será cargado ,r i"rá.üiñpropietario der predio mediante ra emisión der respectivo Tiiulo de creJito. 'sin
perjuicio de la lmposición de ra multa establecida eh el inciso qr" ánü..al, -"'

1ft ^56'- 
De la Ruptura der Espacio público para obras púbricas por parte

de, Contratistas.- Sin perjuicio de lo que estipüla ál .ontr.to y la Ley Orgánicadel Sistema Nacional de Contrata'ciOn irUl¡cá, la Com¡;ría,Mril;p;l
controlará que en este t¡po. de obra se tenga a mano los permisos Idocumentación correspondiente. caso contrario- se encargará de emitir uninforme. der perjuicio a ra máxima autoridad múnrcipat con iopia u lo. á.r1.lntervinientes del contrato.

El incumplimiento a lo señalado en este artículoserá sancionado con la multa de dos SBU.

Art. 57.- Señalización de lo: Tlagajos en el Espacio público._ Es obligaciónde quienes ordenen o ejecuten trabajos 
"n "i "rp!.io 

púbrico, proporcionar roselementos de señarización adecuadoi y o.to. 
".iuo¡"cidos 

en ia norma técnicade contror de ra contrarorfa Generar oár g.i"o". Lñ'iaso ae incumprimiento seprocederá conforme ar Art. anterior. La senarizácion aeoera permanecer ras 24horas det dfa. Está prohibido usar como ;;ñ;É;; piedras y/o palos u otroselementos no autorizados.

24
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coordinación con la Dirección de Servicios públicos
determinará las vías en las que los vehículos de carga pe
de circular. En caso de incumplimiento se notificaria la
para que aplique la sanc¡ón correspondiente.

se prohÍbe el estacionamiento de vehfculos pesados en vÍas de zonas
resrdenciales. según la determinación de las noimas de uso y ocupación de
suelo, asi como en las vÍas locales de retorno.

*.FF.wn#&

se exceptuan de esta disposición ras amburancias. los vehfcuros der cuerpo deBomberos. de ra poricía Nacionar. der Ejército- io.-..rro" de recorección debasura' del mantenim¡ento y abastecimiénto der sistema de agua potabre ;alcantarillado del cantón CAMTLO PONCE ENRIQUEZ de á Co;o;;;;ó;Eléckica Nacionar cNEL, de ra corporación Nacionat de Terecomunicaciones
cNT y los buses urbanos - rurares dé transportacion [,ioti.. o" pa.rJ.iái. 

- '--

Cualquter otro vehículo de carga que necesite ingresar a esta área, lo haráprevia autorización escrita de ra Dirección de praniñcación Territoriar v ri"..it"

El lncumprimiento a ro dispuesto en er presente Art., dará rugar a una murta deun SBU.

AL 6?.- Vehículos que Transporten Materiales de Construcción._ Losvehfculos que transporten materiares para y desde ras construcciones que se
e.iecuten en er casco céntrico der canión camiro ponce Enríquez. en hérarios
distintos al expresado en esta ordenanza, sólo podrán hacerlo con autorización
escrita de la Dirección de planificación Territoiial y Transito . y denko de los
horarios establecidos en er sarvoconducto que se otorgue para er efecto. en
donde además se especificará er rugar de parqueo. En-ningún .uio.ápooil
ocupar el espacio prrb lico con materiales de construcción o ñ¡ene" o" .ruür¡"i
tipo.

En caso de hacerro sin el permiso respectivo. el responsable será sancionado
con la multa de un SBU.

Art. 66.- Prohibición.- La Dirección de planificación Territorial y Transito. en
y Gestión Ambiental
sada están prohibidos
autoridad competente

Art. 67.- Estacionamiento en zonas Resídenciales.- son zonas resrdenciales
las determinadas por el Departamento de planificación. Territorial y Transrto.

Quien incumpliere lo señalado en este Artfculo
de un SBU

será sancionado con la multa

Art. 68.- Vehículos de Capacidad de Carga Menores a 3.5 Toneladas._ La
carga y descarga de bienes en el casco céntrico del cantón camilo ponce
Enrfquez en vehÍculos con capacidad de carga menores a 3.5 toneladas. se
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verificará dentro de los horarios estabrecidos por ra Dirección de pranificación
Territorial y Transito y la Comisaria municipal. '

Art 69'- carga y Descarga en otros sectores.- En otros sectores der cantónCamílo Ponce Enrfquez con mayor afluencia de peÁonas y vehículos la carga ydescarga de bienes, en todo tipo de vehfculos, s"ra .."gútuou po. ra oiieciüide Planificación Territoriar y Transito . y .ontrot.a.-porla comisárrá H¿rÁLip.rde acuerdo a las necesidades especificás del sector

DE Los .ARRTLE. .r"rrrirü§'3ill ,**rpoRrE puBlrco y
orRAS DrsposrcroNEs pARA EL uso DEL ESpAcro púaucó

Art 70.'Prohibición de círcuración de Vehícuros.- previo informe técnico vde acuerdo a ras necesidades, ra Dirección de pran¡fi;;¿; rii,iüiiái i,Transito. en coordinación con ros diferentes departamentos municipales
involucrados. se podrá redefinir. prohibir o restringii ra circuración o" u*niirrá.en determinadas vías. en forma temporar o definitiva, por cons¡deraciones deseguridad púbiica, sarud u otras. La organización de desñres. mar.nui y t".ná,
conmemorativas. deberán acogerse a las normas que para este eiecto seestablezcan.

{rt" 71- De los Parqueos para er Servicio púbrico.- Toda operadora detransporte registrada podrá estacionar un vehfcuro de transpor.te ";;i rrg*donde la Dirección de planificación Terrítorial y Translto le asiine.

l\..7.2. Ascenso y Descenso de pasajeros del Servicio de TransportePúblico lntraprovincial e lnterprov¡nciáI.- La Dirección oe planitcácioÁ
Territorial y Transito, determinarán ros lugares conforme ar pían de Moviridadcantonal del GAD Municipar camiro ponce Enrlquez. para rearizar con
seguridad el ascenso y descenso de pasajeros.

Art. T3"Accesibiridad ar Medio Físico y Transporte.- Las personas con
discapacidad y movilidad reducida tienen áerecho á la prestacron eficiente de
servrcro de. transporte y a ra accesibilidad en el transporie púbrico para to cüel sector de la transportación de pasajeros, evitará y suprimirá tooo tipo á"barreras de acuerdo a las normas lNÉN que impidan y dificulten u, norrál
desenvolvimiento. previendo accesos en cada una de.rs unadades.

Arl. 74.- Traslado de Exequias Fúnebres,- Er trasrado de féretros se hará
respetando los sentidos de circulación existentes en las vías del cantón. En ras
vfas que cuenten con más de un carrir de circuración. ocuparán ros vehícuros
únicamente el carril derecho sin obstaculizar el tráfico.

Añ 75.' Destrucción ylo Alteración de señares de Tránsito.- eueda
term¡nantemente prohibida la destrucción. alteración o retiro de las señales detránsito, incluidas aquelras que se corocan de manera temporar por ra ejecucion
de una obra o programa.
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A quien se encontrare flagrante comet¡endo dicha acción, se lo multará con unsBU Y será puesto a óidenes ae Ias autoiiaáá". .orp"t"ntes. por atentarcontra la propiedad pública.

DEL ESpAcro púauco riffi':l f'o*or.o REsERvADo DE
venícutos

Art 76.' Prohibicién.- eueda terminantemente prohibido ocupar er espaciopúblico a vehÍcuros part¡culares que se estacionen en rugares 
"ánuraáo.-Jo*áreservado y que no consten con el respectivo permiso.

De la misma manera. está prohibido corocaren ros parqueos reservados: si as,tanques, palos, trrpodes. tachos, cañas, estructurai metálicas piedras u átroobjeto que no sea er autorizado por ra Dirección de pranificacibn Territorial vTransito. respetando ras caracterfsticas. diseño v,áoiou. "ri.üi".i0..."'-""' 
'

En caso de corocarse un tipo de e§tructura diferente a ra autorizada por iaDirección de Planificación Territorial y Transito, o no cumplir con las ."didu.
antes mencionadas, er permiso anuar será cancerado s¡n reLmootso aL ;;il;;
clase. La vigilancia necesaria para evitar el estacionamiento de venrc*uiás
extraños. será por cuenta del interesado.

El lncumplimiento de lo señalado en este Arilculo será sancionado con el 50o/o
del SBU.

\rt. 77.- Permiso para el parqueo Reservado de Vehículos.-el uso delespacio público reservado para el parqueo de vehfculos, el tnteresaao áeuer¿
obtener el permiso anuar de ra comisaría Municipar en coordinación con rá
Dirección de Planificación Territorial y Transito el que estará sujeto al plan deordenamiento Territoriar y ar pran_de Mor¡iridad, eláborada y ,[ror"o. [o, 

"iGAD Municipal del cantón Camilo ponce Enrlquez.

La comisaría Municípar tendrá la obrigación de negar cuarquier soricitud depermiso cuando ras caracterfsticas der sector no guarden ieración con losobjetivos establecidos en ras dos normas m,-unicipares mencionadas
anteriormente.

El incumplimiento de lo señalado en este Art.. será sancionado con el 50% del
SBU,

Art 78.' Exoneración de pago a rnstituciones púbricas.- Las rnstituciones
Públicas quedan exentas del pago del permiso hasta dos espacios d; prrq;;;
reservado para sus vehfculos oficiales, sin embargo, e§tos parqueos deberán
cumplír con los requisltos establecidos en esta norma.
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parqueos reservados, ca§o contrario se cancelará
concedido por la Com¡saría municipal, con la pérd
concepto a quien infringiera esta disposición.
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Art 79'- Espacios Reservados para cooperativas Taxis y de Transportecomercial.' Los espacios reservados purá 
""ta.ionamiento 

de cooperativastaxis y de transporte comercial en general. seran-n¡aAás y ;;ri;#;;l;comisarfa Municipar en coordinacióricon ra oireccron de planificació Territoriaiy Transito

Art 80'- Tarifa de ros parqueos Reservados.- Los usuarios de parqueosreservados pagarán un SBU por concepto de tarifa anual por un aiea iO,OOmetros cuadrados (2.0 metros ancho por 5 metros rargoj; en caso ae-seinecesaria una área mayor a la indicada. cancelarán la tarifa de maneáproporcional.

Los parámetros para determinar la tarifa, er número de parqueos permitidos, yotros aspectos reracionados con ra apricación de esta ordenanza. en ro oráfuera de su competencia, estarán determinados 
"n "f 

,ará.Lni;-q; ;;r; "iefecto elabore la Dirección de planificación Territorial y Tánsito.

Art. 8'1 .- Subarriendo.- Se prohíbe expresamente el subarriendo de los
inmediatamente el permiso

ida del valor pagado por tal

Art 82.- Acceso a Garajes privados.- Los accesos a garajes privados
domiciliarlos no pagarán derecho arguno, pero ros propietarioiesiá. 

"[r;g;;;;a cumplir con las reguraciones que para el efectó sá hayan estaureciály-á
mántener las rampas de acceso, de manera que no impidán ra rímpiez; de ia;cunetas o sumidero respectivo.

Queda prohibido que ros .propietarios coloquen obstácuros en ros rugares de
ingreso o salida de vehfculos de sus predios, casq contrario serán sanáionados
con una multa del 50 "/o de un SBU.

Art. 83.- contror.- La Dirección de pranificación Territorial y Transito en
coordinación con la comisaria municipal serán las encargadas áe controlar el
cumplimiento de lo estipulado en este capltulo.

DEL ESTACIONAMIENTO 
'*O:;ff8LTVEH¡CULOS 

EN EL ESPACIOpúBltco y DE su ctRculActéñ. -'- --
Art. 84.- Prohibición de Reparación de Vehículos en el Espacio público.-
Queda.terminantemente prohíbido desarrollar actividades usualás ae mecanica.
tapizado. cambio de lubricantes y aditivos, cambio de parabrisas y 

"n 
g"nérái

cualquier tipo de reparación de vehícuros en er espacio púbríco. Éara er
desarrollo de dichas actividades, el rnteresado deberá contai con un 

".pr.üprivado adecuado y que cumpra con ras especificaciones y normas tÁ.Lil.
mínimas establecidas por la Dirección de servicio público y bestión nmuieniái
en coordinación con los diferentes departamentos municipáles lnvolucááos. 

-
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El lncumplimiento a lo señarado en este Arttcuro será sancionado con ra murtade un SBU.

Art. 85.- Prohibición de Lavar Vehícuros en er Espacio púbrico.- euedaterminantemente prohibido lavar vehlculos en generaí en 
"l e.puc, p,iü."Para esto se deberá tener un rugar privado lr"-.u.nt. con todas ras normasque establezcan ra Dirección de servicio p,:L,r¡cos y Gestión r*ui".t"l-v i".diferentes departamentos munlcipales involucradoi.

El incumplimiento a ro señarado en este Art., será sancionado con ra multa deunSBU.

Art. 86.- Vehículos Estacionados Sobre Las Aceras.- euedaterminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos. totál- 
-o

parcialmente. sobre ras aceras. sóro se permitirá er paso de vehfcuros a travésde las aceras. cuando éstas tengan acceso a aparcamíentos 0" 
"á,n.ú. " 

p.iá
el ingreso de vehfcuros a aparcamientos en sorares vacfos. rguarmente. sort sepermitirá el estacionamiento de los mismos cuando sea necésar¡o por motivos
de una construcción. remodelación o demolición de edificios.

El lncumplimiento a ro señarado en este Articuro será sancionado con ra murta
de un SBU.

Art. 87.' Prohibición de Transportar objetos que Dañen u obstacuricen erEspacio Público.- Es prohibido transportar maderu, hierro. tubería., lu".ur",
agua, combustibre u otros mater¡ares, sin que se consideren ru, pr"ór*io"'"i
que cada caso amerite y producto de su inobservancia puedan causar daño.
ensuciar el espacio público o poner en riesgo a peatones u otros vehrcuros.

El incumplimiento a lo señalado en este Artfculo, será sancionado con la multa
de un SBU.

Art. 88.' Prohibición de construir pasos Deprimidos o Rompe Verocidades
en la vía Pública.- Queda terminantemente prohibido a las personas 

"onit 
ri,

rompe veiocidades que obstacuricen ra vfa púbrica. con cualquier tipo de
estructura. Los únicos pasos deprimidos o rompe verocidades 

"ri"ptruáo, áála presente disposición son aqueilos que se construyan por ras entidades
autorizadas. según normas y caracterfsticas técnicas que constan dentro de laplanrficac¡ón de la Dirección de planificación Teiritorial y Transito. En
coordinación con los diferentes departamentos munic¡pales involucrados.

Quien incumpla con ro señalado en este añlculo y sea sorprendido o detectado.
será sancionado con la multa de un SBU.

A¡1. 89' Prohibición de Transitar Maquinaria que pueda Dañar er
Pavimento.- Es prohibido,el tránsito de maquinarias cuyas ruedas y orugas
puedan causar daño al pavimento.

r¿&.
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DEL ESpAcro ,,ff¡ilf,,lLos ANTMALE'
4ft,99., Movilización y Abandono de Animales.- eueda terminantemente
prohibido movilizar o abandonar animales en el espacio públicá. L;; p;ñ ;gatos podrán ser movirizados. con sus respectivas correas. y su propietario áquien esté al cuidado der animar será responsabre de recoler rJ, á"i".ño,
biológicos que éstos dejen en ef espacio púbrico. euienes iniumpran i" ".t",señalado serán multados con el 2svo del sBU. En el caso 'ae 

an¡Áui".
abandonados en el espacio púbrico. se adoptarán las medidas prescritas en ra
ordenanza correspondiente a la materia.

Se exceptúan de lo prescrito en este articulo cabalgatas o cualquier otro evento
en el que participen animares, previo ar respectivo permiso municipar siempre y
cuando cumplan con lo estip-ulado en este Art. y con er plan de contingánciá
emitido por la unidad de Gestión de Riesgos. En lo que respecta- a ta
recolección de los desechos biológicos. debérán los organizadorLs hacerse
responsable mediante una garanfla económica de S.sBU. que será depositada
en tesorería municipar, y devuerta una vez que se haya cumprido con er
programa y haberse informado por parte de la comisarfa Municipal, gue se ha
cumplido con el compromiso adquirido

Art. 91,- De los Animales Muertos,- Todo animar muerto encontrado en er
espacio priblico será recogido y sus re§tos serán dispuestos conforme las
ordenanzas tanto de desechos sólidos como de la tenencia de animales.

DE LA ocupAcróN oEL $iii:o:illlrLrco PARA AcnvTDADES
CULTURALES, DESFILES, JUEGOS MECANICOS Y CIRCOS

Ar1. 92.- Actividades culturales.- Las actividades culturales se realizarán en
las zonas previamente planificadas por el GAD Municipal de cantón camilo
Ponce Enriquez, para el desarrolro exclusivo de las mismas. para lo cuar el
interesado podrá solicitar el respectivo permiso provisional de ocupación. que
será otorgado por la comisarfa Municipal. quien lo emitirá fundamentado en el
informe técnico de la Dirección de planificación Territorial y Transito y en el
informe de la Unidad de Gestión de Riesgos.

Art. 93.' circos, Juegos Mecánicos y otros.- eueda terminantemente
prohibido ocupar el espacio público para la instalación de circos. juegos
mecánicos o similares.

Quien lncumpla con ro señarado en este Art. y sea sorprendido o detectado,será sancionado con la multa de unSBU.
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se exceptúan de ro expresado anteriormente, ros rugares prev¡amenteplanificados por el GAD exclusivamente puru 
".t. iipo Oe eíentos,,pa;l;;;;lel lnteresado deberá solicitar er respectiüo permiso ácasionat oe oclpacion-Jei

:uqu"lo 
púbtico' er que será otorgado por lá comrsariá Municipar pr"ü"lnl"r*"

de la Dirección de planificación ierritóriar y Transito y Ia unidad de Gestión deRiesgos: para ro cuar. deberá.pagar outigaioria;e;ie'2 sBU pii. J¡r..r-'É",. 
"rtiempo que dure el permiso, el cuál no pJdra exceder los iS días.

Aparatos mecánicos en tiempos de festividades. tares como carruseres, ruedasmoscovitas, circos, futborines, tabreros de tiro, e inflabres, p.gur¿n pái alálu.siguientes tarifas:

1.- Carruseles, por cada uno. 1.S del S.B. U
2 - Ruedas moscovitas de crase A). por cada uno 1 der s. B. u, 5.- futborines
por cada uno el 10% del S. B. U
3,- Tableros de t¡ro. por cada uno el 25olo de S.B. U.
4.- Carritos infantiles a baterfas por cada uno el 1Oyo de S. B. U.
5.- Los demás. por cada uno pagarán el i0% del S.B. U.

En épocas que no haya feriado, pagarán por er permiso, er 50% de ras tarifas
arriba descritas.

Para precautelar la afectación a la libre circulación. la obstrucción u ocupación
de otros espacios públicos o espacios privados, y para garantizar que se
mantenga el aseo del sector y se responda por los dahos qie pueoan cár"a,estas actividades en er espacio público, er solicitante óstaia ootigaao ;presentar 

-una 
garantía pecuniaria.de. acuerdo al tipo de circo. ¡uego uñ Aros_que será fijada por el comisario Municipal. si el dáño provocaáo éupera este

valor, el solic¡tante asum¡rá el monto total de acuerdo al informe pr"""hüJo-poi
la comisaria municipar o quien haga sus veces. para ra devorución de'ra
garanlí.a pecuniaria el organizador presentará ante la Dirección Financiera la
carta de pago de ras obrigaciones tributarias ocasionadas por et espeitacutc
una vez constatado el pago total de las obligaciones tr¡butarias la'Dirección
Financiera oficiará a la Tesorería Municipal paá que mediante acta de 

"niügá-recepción sea devuerta ra garanila depositada en un término máximo de i2
horas.

Art. 94.'Vehículos Denominados "Tren de paseo lnfantil" que circulan enlas Parroquias urbanas y Rurales.- para la circulación del vehículo
comúnmente llamado "gusanito será necesario obtener et corresponJienié
permiso otorgado por ra Dirección de pranificación Territoriar y Transito oquien haga sus veces, previo a ra presentación der pran oé .oniingln.iu
aprobado por la unidad Municipal de Gest¡ón de Riesgos. El solicitante éstará
obligado a respetar las rutas de circulación trazadás por ra oireccidn áe
planificación Territorial y Transito. en la planificación que haya realizado para el
efecto.
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El lncumplimiento a ro señarado en este artículo. será sancionado con unamulta de unSBU.

Art 95"De ros permisos para Desfires y otros Eventos.-Todo desfire que seorganice en este cantón,. por cuarquiei motivo festivo, cfvico, institucionar.deportivo, cutturat. sociat deb-erá .onür.on "ii;.ñii;; p;;i; ,in;;üi,:licual será soricitado ar menos con 10 días hábires de anticipac¡ón. debiendoesperar la contestación oor escrito der GAD launicipar o"i.á"1án- ó.r¡¡"Ponce Enrfquez. con la aceptac¡ón o n"g..iOn á"1 mismo por parte de laComisarÍa Municipal o quien haga sus recá;. 
- - ' -'

Para el otorgamiento del .permiso municipal, deberán tomarse en cuenla losiguiente: El desfire se rearizará en vias q r'" t"ngun poca congestión vehicurar.P¿ra et efecto deberá presentarse at ,".ponsa"ot" l" a cóñrl."i; ; Éil];Municipal informe técnico de ra Dirección l" prán¡ti.u.i¿n Territoriar y Transitoo quien haga sus veces, que avale. el croquis Aá recorr¡Oo; .l igr.l,qr" 
"á?inecesario el informe favorable de la Unidad áe Gestión de Riesgoá.

El cAD de CAMILO PONCE ENRIQUEZ, está obligado a emitir boletines deprensa que adviertan al público sobre ros permisos loncedidos, a nn ae áv¡üimolestias ar tránsito peatonar y vehicurar. En caso a" qr. ra em¡s¡on oe'iosboletines signifique un costo econémico, estos varoies deberán ser canceradospor los solicitantes.

Sección lll
OTRAS FORMAS DE OCUPACIÓN DEL ESPACIO PUBLICOAñ 96 ' Necesidades Gorporares en 

"t- 
e"p""io público.- Quedaabsolutamente prohibido satisiacer 

"n "i ""pu.io 
púbrico las necesidadescorporales que producen desechos producto del metabolismo, y ss .";;,d;;;un agravante cuando esta acción atenta al decoro y al respetó a*;¿;;;';los, ciudadanos, El que sea sorprendido realizando tales attos, ;;tp*§; ;órdenes de la Autoridad competente. para su ¡uiéám¡ento.

4t1 97 -' Locares sin portal-- La ocupación del espacio púbrico por rocarescomerciales sin poñar. con marquesinas (viseras o teihos) 
". "r ".p!.i" .áiá".sean de estructura metárica u otros. soricitarán autorizáción , rá con,,iruiáMunicipal, previo informe favorabre de ra Direccián ae pran¡ticac¡¿" r.*t"iül ,Transito, pero sus medidas no podrán .", 

"rp.rioi" z ,áir*'ñ".i"'i;;;r:
por el ancho de sus locales.

Añ. 98.' Acondicionadores de Aire- Está term¡nantemente prohibido instalaracondicionadores de aire en ras fachadas y portatás o" ras áo¡¡cac¡orá. ;;;obstaculicen o afecten a ros peatones yro eiaLuar los residuos rquraos traciJ erespacio público.

!311n-ilcumntiere esta disposicíón. dará rugar a que se ro murte con er 500/o der5E',u. en caso de rerncidencia ra murta será er dobre y as r suces¡vamente,
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Art. 99.- ubicación de Jardineras.- eueda term¡nantemente prohibido obstruirel espacio púbtico con ta ubicación de jardineras *orioi". ;r; ;,1";. ú;t.;-;
exclusivamente er GAD der cantón camiró ponce Enríquez, construirá o ubícarájardineras o plantas en ros espacios púbricos que cuenten con ras condiciones
para hacerlo, de acuerdo con la planificación de la ciudad.

En,espacios públic-os que reúnan las condiciones necesar¡as, los qudadanos
podrán solicitar al GAD Municipal del cantón cAMrLo poNcE erunroue2 l"
ubicación de jardineras, previo informe técnico de la Dirección oe pranrrrcacion
Territorial y Trans¡to
Las macetas ornamentares s¡tuadas en balcones y ventanas, deberán
ofrecerlas debidas seguridades y no podrán causar moÍestias a los vecinos o
peligro a los peatones por causa de cafda, riego o poda, entre otros.
Preferiblemente el riego deberá ser desde las 19:00'irasta ias 6:30 troras taá
evitar molestías y para mejor asimilación de nutrientes por el vegetal.

Art. 100.' oblígación de cuidar plantas y/o Jardineras.- Los ciudadanos
tendrán la obligación de cuidar y contribuir al mantenimiento de las plantas o
jardineras que el GAD Municipal del cantón camilo ponce EnrÍquei. hubiere
sembrado o ubicado en el espacio público.

El presente artículo no constituye autorización para realizar intervenciones o
podas de flora urbana, los cuales deberán ser coordinados de manera oportuna
con la jefatura respectiva. constituye una obligación de la ciudadánía en
general y de toda institución participar en las mingas convocadas y ejecutadas
por el GAD, las que se desarrollarán planificadamente y con la Luficiente
comunicación previa.

Art. 101.' uso de Parlantes o Amplificadores.- eueda terminantemente
prohibida la ubicación de parlantes o amplificadores en el espacio público. que
obstruyan el libre paso peatonal o vehicular. Además queda prohibido 

'de

manera terminante el uso de parlantes o amplificadores de manera móvil o
ambulante, sín el correspondiente permiso municipal, que deberá ser otorgado
por la Dirección de servicios Públicos y Gestión Ambiental, la que de-berá
establecer el grado de decfbeles que puede utilizarse, para no causar daños
auditivos en la ciudadanfa.

Quien incumpliere con lo dispuesto en el presente Art-, serás sancionado con
una multa de un SBU

\rt. 1a2.- De los Juegos de Azar y consumo de Bebidas Alcohólicas en er
Espacio Público.- Quedan term¡nantemente prohibidos los juegos de azar en
el espacio público.

De igual manera. está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas. sustancias
sujetas a fiscalización en la vÍa pública y en los espacios públicos, de toda la
circunscripción territorial del cantón camilo ponce Enrfquez. euien sea
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sorprendido realizando tales actos, será puesto a órdenes de la Autoridadcompetente para su juzgamiento y sanción.

de Trabajos de Mecánica Artesanal en el Espacio
ocupar.el espacio público para trabajos de soldadura
vulcanizado, pintura al soplete. ú otros tru¡ajos

Los.talleres de cualquier tipo, no podrán verter aceites, grasas, pinturas oresiduos. hacia el espacio público, ni ut¡lizar sus alcantar¡llas como medio deevacuación sin haber tratado previamente ros mismos. instarado ras ¿euioás
trampas de grasa y adoptado ras demás medidas no contaminantes.

De comprobarse ra existencia de daños ar espacio púbrico, incruida rainfraestructura básica. imputabres ar infractoi (diieño, arrenáatár¡o,
administrador der rocar. u.ocupante del espacio puor¡ioi-esiarJiürigrd" ;resarcir el perjuicio causado. previo informe técnict ae ra'o¡reccion ;;;;,p.r
correspondiente. la que evaluará y cuantificará er daño, que podrá ser cobrádo
a través de la acción coactiva_

El incumplimiento a lo señalado en este artículo, será sancionado con una
multa, del 25olo SBU por primera vez, por segunda ocasión será la doblesanc¡ón y por tercera vez ra. crausura der rócar o ñegocio. v er rocrique p"iniia'
su activada de taller mecánica será sancionada

Ar1. .104.- De.los Negocios que producen Aglomeración de Clientes,obstaculización der rránsito y/o perturbacióñ a la ciuua¿aníi.. Lolnegocios que por su naturaleza generen aglomeración de sus ct¡entes.
obstaculización dettránsito peatonal ó vehicular]u otra cláse J; ñ;;d;;;;la. ciudadanía, a.cualquier hora del dfa, o negocios cuya actividad derive ens¡tuaciones proclives al desaseo, desorden, 

-derrane., 
deberán tomar rasmedidas. adecuadas para evitar tales efectos y, en caso de no lograrcontrolafos. sus propietarios. arrendatar¡os o admiáístrador... 

".tán 
áÉrigáü"i

a trasladar sus lnstaraciones a rugares adecuados para su trpo de negociá con
la finalidad de eliminar la afectación causada a la colectividad.

La autoridad sancionadora municipar correspondiente. de oficio o a través dedenuncias de los ciudadanos afectados, fundamentada en er informe de larespectiva dirección municipal, notificará al/los infractor/es con las medidascorrectivas a adoptar para frenar la afectación cometida, Dichas medidás
deberán ser aplicadas por er/ros responsabre/s en un prazo no ruyo,. u áo á,...

si una vez transcurrido er prazo mencionado anteriormente. no se hubieranadoptado las medidas notificadas. o si éstas no fueran suticientei- paia
contrarrestar los efectos causados, er/ros responsabreis tendrán r. 

"ú¡gr'.ünde reubicar sus negocios en un plazo no mayor a 60 dlas contados , puri¡i á"
la notificación por la cual se ordene dicha reubicación.

Art. 103.- Prohibición
Público.- Es prohibido
eléctrica o autógena.
mecánicos similares.
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Serán excepctón de lo que dispone el inciso anterior:

1.- Pinturas murales de carácter artístico, que requerírán la previacomunicación a ra comisarfa Municipar, así como'ia autorización escrita delpropietar¡o del elemento sobre el que se requiere pintar.
2 - Las que discrecionarmente pueda autoiizar ra Municrparidad en atenc¡ón alas circunstancias concurrentes en cada a""o, aon i"a condiciones del puntoanterior, Quien sea sorprendido realizando tares actos, será puesto a órdenesde la Autoridad competente para su juzgamiento y sanción.

El incumplimiento a ro señarado en este Art.. será sancionado con una murta de25?é SBU

DEL PROCEDIMIENTO 
'O* 

3i"'ii?ilGAMiENTO DE PERMISOS DE
ocupActóN DEL EspAcro púBuco e mposraóñóelnñóóre§.

Art. 1 10.' Potestad para el otorgamiento de permisos.- La comisaría
Municipal tendrá la potestad para otorgar permisos de ocupacién a.r .i[á.io
público. de acuerdo a lo dispuesto en esta ordenanza. y debera apegarsó a la
planificación del GAD de camilo ponce Enríquez pará tales finés.ts oecir,
única y exclusivamente podrá otorgar permisos sobre zonas permitídas en la
planificac¡ón para la ocupación del espacio público, según el tipo de actividad.

Art. 11 
.1 .- De la Solicitud para Otorgar permisos.- Los permisos de

ocupación del espacio público que se ajusten a las zonas planificadas por el
GAD Municipal del cantón camilo ponce Enrfquez, serán otorgados previa
solicitud en formulario simple emitido por esta lnstitución, Esta-s solicitudes
serán aceptadas o negadas por la comisaría Municipal conforme a los criterios
técnicos emitidos por las Direcciones y Jefaturas correspondientes.

Las solicitudes rechazadas serán comunicadas por escrito al peticionarlo. Las
solicitudes aceptadas causarán avisos de pago para el interisado y para lita
Dirección Financiera, sólo Ia cancelación de los valores resplctivos
perfeccionará el otorgamiento del permiso.

Art. 112.'De las Tarifas para parroquias Rurales del cantón.- Todas las
multas establecidas en la presente ordenanza. se reducirán en un soo/o en las
parroquias rurales del cantón.

Capitulo Xll
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Sección ll
RÉGIMEN SANcIoNADoR
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pago de dicha murta. será el tfturo emitido por er respectivo departamento deTesorería Municipal.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.' contror- se soricitará a ra poricfa Nacionar. prestar ra coraboración
necesaria para el cumprimiento de ras funciones de ra comisaria municioal deacuerdo a to preceptuado en er Art. 60. rirerar z del cooiÁó, óáá 

"r 
J,I.il"iv

cumpl¡m¡ento de esta ordenanza.

Segunda.- Personas con..Discapacidad.- Las personas con discapacidad quepoñen el carnet respectivo, tendrán preferencia para que en ros casosautorizados en esfa Ordenanza, para ocuparlos espacios públicos con laexoneraclón de las tasas de acuerdo a la Ley.

]9rc.era'; De la eficaz ejecución de esta ordenanza encárguese a ra comisarfa
Municipal de vía pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.' Después de treinta dfas de promurgada la presente ordenanza, ros
comerciantes minoristas o autónomos, deberáÁ actualizar o ,"nou.i.u p.i"n]J
y^ permiso municipar, de acuerdo a ros requisitos estabrecidos 

"n 
r, pr"r"ni"

Ordenanza

lesylda.' En er prazo no mayor de g0 días, el señor comisario presentará a racomisión y ésta ai preno der concejo un catastro actuarizado de los
establec¡mientos comerciales formares y áutónomos que ocupan ra via pubrica
yespacios públicos en la circunscripcíón territorial del cantón cAMlLo poñcE
ENRIQUEZ.

Tercera" una vez sancionada ra presente ordenanza, en er prazo de 1g0 días,
se deberá Aprobar el Reglamento General, para la aplicación de la misma.

cuarta" Que en 45 dras aprobada la ordenanza entre en vigencia tar comoqueda.la.norma para ra apricación de ra sociarizacíón y ras ,urtá. ." upilqr.n'u
part¡r de los 90 dfas.

DISPOSICIéN DEROGATORIA

Queda derogadas ra ordenanza sustitutiva que reglamenta ra ocupación de ravfa pública der Gobierno Autónomo Descentiarizadi der cantón cámilo póÁcá
Enrfquez aprobada por er concejo cantonar de camiro eonce enriquez et isde abril de 2011: y, la Ordenanza que Reglamenta la ocupación Oe ta viápública del Gobierno Autónomo Descentrarizado der cantón camiro ponce
Enrfquez 

-aprobada 
por er concejo Municipar er 19 de enero de 201g y toJas

aquellas ordenanzas, disposiciones o resoluciones expedidas sobre er i,,.o á.r
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espacio y vfa pública en el cantón CAMILO PONCE ENRIQUEZ, o que secontrapongan a lo establecido en al presente ordenanza.

primera.- La presente oro",lrl#ro"t"',liLil.'llf"t;.," a partir de su aprobación
P:l_p?,t def cuerpo legistativo municipal y/o su pubticación en L caceta
rv¡unrcrpar y srtro web de ra instituc¡ón, sin perjuicio de su pubricacion en áiRegistro Oficial.

Seg u nda. - Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Gob re
Descentralizado Municipal del Cantón Camilo ponce Enrí

rno Autónomo
, a los Nueve

dÍas del mes de Diciembre de 2019.

Sr. Bald Bermeo Ca AgUI af entÍn
ALCALDE DEL CANTÓN ETAR GENERAL E CONCEJO

CERTIFICO: 'ORDENANZA eUE NORMA y REGULA EL USO,
CONSERVACIÓT.I Y OCUPAC6N DE ESPACIOS PÚBLICOS Y VíA
PÚBLICA DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRIQUEZ".", fUC diSCUtidA Y
aprobada por el concejo del GAD füunicipal del cantón camilo ponce
Enrfquez, en sesiones extraordinaria de fecha 6 de Diciembre y ordinaria de
fecha 09 de Diciembre de 2019, de conlormidad con lo dispuesto en el Artfculo
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y
Descentralizac

Camilo Ponce Enrfquez. 09 de Diciembre del 2019

E¡

r

Ab nn lentín
L DEL GAD MUNICIPALSECRETAR N

DEL CANTÓN CAMILO PONCE ENRíAUEZ

2a19 - 2023

ENE
uE7

ALCALDíA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CAMILO PONCE
ENRíQUEZ, a los Once dÍas del mes de Diciembre del 2019, de conformidad
con lo prescrito en el artfculo 324 del Código Orgánico de Organización
Territorial y Autonomia y Descentralización. Sanciono. La ORDENANZA eUE
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NoRMA y REGULA EL uso, coNsERVActó¡¡ y ocupncrór.¡ oE
ESPACTOS púgLrcos v vín púeLrcA DEL CAUróru Cel¡¡r_o póruóe
ENRIQUEz ", y ordeno su promurgación a través de ra Gaceta rnstitucional

Camilo Ponce Enrlquez. .l 1 de Diciembre de 2019

Sr. Baldo ermeo Cabrera
ALCALDE DEL GAD. MUNICIPAL

oel c¡Nró¡l cAMtLo poNcE ENRteuEz

Proveyó y firmó la "ORDENANZA eUE NORMA y REGULA EL USO,
coNsERVActóN y ocupnctót¡ oe EspActos pug¡_tcos y vfa
pÚeLtcn oet ca¡¡rÓ¡¡ cAMtLo poNcE ENRIQUEZ ," et señor Batdor
Bermeo Cabrera. Afcalde del GAD Municipal de Camilo ponce Enríquez. a los
once dlas dei mes de Diciembre del2019.

Camilo ez, 11 de Diciembre del 2019

NlclPAL o€¿

(, ,O PONCE

Ab
SECRETAR

nny
¡A ENERAL

OEI- CAruTÓ¡I CAMILO PONCE ENRíQUEZ

r Valentín
GAD MUNICIPAL

ADI\4 2019 . 2023

¡A RíA GEN
ENR

@

Certifico.- Queda derogada la Ordenanza Sustitutiva que reglamenta la
Ocupación de la Vía Pública del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Camilo Ponce Enríquez aprobada por el Concejo Cantonal de Camilo
Ponce Enrfquez el 25 de abril de 2011: y, la Ordenanza que Reglamenta la
ocupación de la via pública del Gobierno Autónomo Descentralizado del
cantón Camilo Ponce Enrfquez aprobada por el Concejo Municipal el 19 de
enero de 2018 y todas aquellas Ordenanzas, disposiciones o resoluciones
expedidas sobre el uso del espacio y vía pública en el cantón CAMILO PONCE
ENRIOUEZ, o que se contrapongan lo establecido en al presente ordenanza
Lo Certifico.-Hoy jueves 1 2 d

lar Valentín
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